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¿Qué es una Sociedad Limitada? 

La sociedad de responsabilidad limitada (SRL), más conocida como Sociedad Limitada (SL) a secas, es el tipo de 

sociedad mercantil más extendido en España, siendo muy utilizada por pequeños empresarios autónomos que 

de esta forma limitan su responsabilidad al capital aportado, evitando responder con su patrimonio personal 

ante las deudas de sus negocios. 

Características de la Sociedad Limitada 

La normativa reguladora de las sociedades limitadas define sus características, siendo las más relevantes: 

Número de socios: mínimo de uno, sin existir límite máximo. En el caso de un único socio se crea una 

sociedad limitada unipersonal. Pueden ser personas físicas o jurídicas. 

Responsabilidad de los socios: solidaria entre ellos y limitada al capital aportado, de manera que los socios 

no responden ante las deudas con su patrimonio personal. 

Clase de socios: pueden ser socios trabajadores y/o socios capitalistas. 

Nombre o Denominación Social: deberá ser un nombre que nadie haya registrado antes (para lo que habrá 

que efectuar la pertinente consulta en el Registro Mercantil Central) seguido de la expresión Sociedad de 

Responsabilidad Limitada o de la abreviatura S.R.L. o de Sociedad Limitada o su respectiva abreviatura S.L. 

Capital social: el mínimo legal es de 3.000 € totalmente desembolsado, sin existir límite máximo. Puede estar 

formado por aportaciones monetarias (dinero) o en especie, como por ejemplo un ordenador, una furgoneta o 

cualquier otro bien, siendo necesario disponer de una valoración de ese bien aceptada por todos los socios 

fundadores. 

División del capital social: en participaciones sociales, cuya transmisión tiene ciertas limitaciones legales, 

contando siempre los demás socios con derecho de preferencia frente a terceros. 

Domicilio Social: lo normal es que sea la dirección en la que se ubica la empresa, debiendo estar en España. 

Un cambio de domicilio social dentro del mismo municipio puede ser aprobado por el Administrador pero 

para un traslado de municipio es necesario el apoyo en Junta de Socios. 

Objeto Social: es la actividad o actividades a las que se va a dedicar la empresa. Normalmente se prepara una 

relación relativamente amplia de actividades, con las inicialmente previstas y otras potenciales,  para evitar 

gastos administrativos en caso de ampliar actividades. 

Constitución: mediante estatutos y escritura pública firmados ante notario y presentados posteriormente en el 

Registro Mercantil. Será necesario detallar las aportaciones que realiza cada socio y el porcentaje de capital 

social que le corresponde.  

Órgano de Administración y gestión: Existen varias opciones, debiendo optarse por una en los estatutos: 

Administrador único (una persona), Administradores solidarios (cada uno puede actuar por su cuenta y eso 

compromete a todos), Administradores mancomunados (deben actuar conjuntamente, firmando siempre, lo 

que limita y ralentizar el poder de representación) o Consejo de Administración (tres o más administradores). 

En Estatutos se recogerá la duración del cargo (lo normal es hacerlo indefinido) y, en caso de existir, la 

retribución. 
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Responsabilidad de la gestión: recae sobre los administradores, no sobre los socios. 

Junta General  de socios: es el órgano máximo de deliberación y toma de decisiones. Se convoca por los 

administradores en los seis primeros meses del año para presentar la gestión realizada, aprobar las cuentas 

anuales y el reparto del resultado. Otros asuntos que suelen tratarse en las Juntas son las modificaciones en los 

estatutos y los nombramientos y ceses de administradores. Pueden convocarse con carácter ordinario o 

extraordinario y siempre que lo solicite socios que representen el 5% del capital social. 

Obligaciones fiscales: una sociedad limitada está obligada a tributar por el Impuesto de sociedades y el IVA. 

Régimen Seguridad Social: régimen de autónomos para administradores y socios que tengan control de la 

sociedad. El resto en régimen general. 

Las sociedades limitadas estás reguladas por el  Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la. Ley de Sociedades de Capital, que sustituye a la Ley 2/1995, de 23 de marzo 

de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Ventajas e inconvenientes de la Sociedad Limitada 

Ventajas: 

• Responsabilidad frente a acreedores limitada al capital social y a los bienes a nombre de la sociedad. 

• Relativa sencillez en cuanto a trámites burocráticos, tanto en la constitución como en el funcionamiento, 

con una gestión sencilla. 

• Capital social mínimo exigido relativamente bajo, 3.000 €, que además una vez desembolsado puede 

destinarse a financiar inversiones o necesidades de liquidez. 

• El nº de socios es el mínimo posible, uno, por lo que puede ser unipersonal. 

• Los costes de constitución son asequibles, del orden de 600 €, sin contar la aportación de capital social. 

• A partir de cierto nivel de beneficios o rendimientos, del orden de 50.000 €, los impuestos son menores 

que los del autónomo ya que el tipo del impuesto de sociedades es fijo (25%) mientras que los tipos del 

IRPF son progresivos, pagando más cuanto más ganas. 

• Con una sociedad, el autónomo puede fijarse un sueldo y desgravarlo como gasto. 

• Las sociedades tienen mayor facilidad de acceso al crédito bancario ya que a los bancos les ofrecen una 

mejor información sobre su funcionamiento y además el hecho de ser Sociedad suele ofrecer una mejor 

imagen. 

Inconvenientes: 

• Las participaciones no son fácilmente transmisibles. Su venta queda regulada por los estatutos de la 

sociedad y la Ley, teniendo prioridad los restantes socios. Por tanto no es una forma adecuada si se quiere 

captar a un gran número de inversores. 

• La constitución de una sociedad limitada suele llevar una media de 40 días, por lo que si necesitas darte 

de alta de forma inmediata para empezar a ejercer una actividad, es mejor hacerlo como autónomo. 

• Si para obtener la financiación necesaria el banco nos pide garantías personales, la responsabilidad 

limitada se está “evaporando” en gran medida. 
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TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

-Certificado Negativo del Nombre 

Es una certificación acreditativa de que el nombre elegido para la sociedad no coincide con el de otra existente. 

Documentos a presentar: Instancia oficial con los nombres elegidos (un máximo de tres por orden de 

preferencia). 

Plazo: Antes de ir al notario. La Validez del nombre concedido es de 3 meses (Real Decreto 158/2008). Pasado 

este plazo debe renovarse.  

Lugar: Registro Mercantil Central (en Madrid C/ Príncipe de Vergara 94).  

-Apertura de cuenta bancaria a nombre de la sociedad  

Una vez tengamos el certificado de denominación, debe acudir a una entidad bancaria para abrir una cuenta a 

nombre de la "sociedad en constitución", ingresando el capital mínimo inicial de la sociedad (recuerda, 3.006 

Euros en la limitada -íntegramente desembolsado- y 60.101 Euros en la anónima -desembolsado al menos el 

25%-). El banco entregará un certificado que habrá que presentar al Notario. Con posterioridad, puede 

utilizarse el dinero ingresado. 

-Elaboración de los Estatutos y Escritura de Constitución 

Los estatutos son las normas que van a regir la sociedad (nombre, objeto social, capital social, domicilio social, 

régimen de participación de cada socio...). Es recomendable ponerse en manos de un abogado para que los 

redacte, o bien contactar con la Notaria. A continuación tenéis que pasar por el notario para firmar la escritura 

de constitución de la sociedad, es tal vez el trámite más caro pero sin el no es posible inscribir la sociedad en el 

Registro Mercantil. Es necesario presentar:  

• El certificado de denominación del Registro Mercantil Central  

• El certificado bancario  

• Los Estatutos Sociales, si los llevamos nosotros y no los hace la Notaría  

• D.N.I de todos los socios  

-Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 

Es un impuesto que grava la constitución, aumento de capital, fusión, transformación o disolución de una 

sociedad. Tendréis que pagar el 1% del capital inicial que pongáis en los estatutos. 

Documentos a presentar: Impreso modelo 600, primera copia y copia simple de la escritura de constitución, 

fotocopia del CIF provisional (por lo que antes has debido pasarte por hacienda a solicitar el CIF provisional). 

Lugar: Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma correspondiente.  

Plazo: 30 días hábiles a partir del otorgamiento de la escritura. 

-Inscripción en el Registro Mercantil 

La Sociedad Anónima debe presentarse a inscripción en el plazo de 1 mes desde el otorgamiento de la escritura 

de constitución por el notario, y la limitada en el de 2 meses. El Registro Mercantil será el correspondiente al 

domicilio social que se hayan fijado en los Estatutos  
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Para realizar la inscripción, hay que presentar: 

• Certificado de denominación del Registro Mercantil Central  

• Primera copia de la Escritura  

• Ejemplares del modelo 600 (ITP) abonado anteriormente  

Habrá que pagar una provisión de fondos al hacer la entrega, y el resto cuando se retire. Lo normal es que 

soliciten un teléfono o fax para comunicar cuando se puede retirar (dependerá del Registro).  

Una vez inscrita, la sociedad adquiere personalidad jurídica. 

TRÁMITES EN HACIENDA 

-Solicitud del Código de Identificación Fiscal (CIF) 

Sirve para identificar a la sociedad a efectos fiscales, a diferencia del empresario individual que se identifica con 

su NIF. En un principio se otorga un CIF provisional para empezar a funcionar, debiendo canjearlo por el definitivo 

en un plazo de 6 meses. 

Documentos a presentar: Impreso modelo 036, copia simple de la escritura de constitución, fotocopia del DNI 

del solicitante si es un socio o fotocopia del poder notarial si es un apoderado. 

Plazo: 30 días a partir del otorgamiento de la escritura. Luego hay 6 meses para retirar el CIF definitivo. 

Lugar: Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Admón. Tributaria correspondiente al domicilio 

fiscal de la sociedad. 

-Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

Es un tributo de carácter local, que grava el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se 

ejerzan o no en local. Es obligatorio para toda sociedad, empresario o profesional. Se presentarán tantas altas 

como actividades se vayan a ejercer. A partir del 1 de enero de 2003, están exentos del pago de este impuesto, 

las personas físicas, las sociedades civiles y sociedades mercantiles, que tengan un importe neto de la cifra de 

negocios inferior a 1.000.000 de euros. La declaración de alta, modificación y baja del IAE, en caso de sujetos 

pasivos que estén exentos del mismo por todas las actividades que desarrollen, se llevará a cabo a través 

del modelo 036 (Declaración Censal). En caso de que cualquiera de sus actividades tribute en el IAE 

presentará el modelo 840. 

Documentos a presentar: Si está exento de pago, se hará a través del modelo 036 de Declaración Censal. En otro 

caso, debe presentarse el Modelo oficial 840 debidamente cumplimentado, DNI para el empresario individual, 

CIF para Sociedades, NIF para el apoderado 

Plazo: 10 días hábiles antes del inicio de la actividad 

Lugar: Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria correspondiente al 

lugar en que se ejerza la actividad. 

Gastos: Dependen de la actividad a realizar. Las tarifas se aprobaron por Reales Decretos Legislativos 

1175/1990, de 28 de Septiembre y 1259/1991, de 2 de agosto. 

-Declaración censal (IVA) 

Es la declaración de comienzo, modificación o cese de actividad, que han de presentar a efectos fiscales los 

empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios 
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Documentos a presentar: Modelo oficial 036, DNI o CIF (para sociedades) y Alta en el IAE 

Plazo: Antes del inicio de la actividad. 

Lugar: Administración de Hacienda o Delegación correspondiente al domicilio fiscal de la empresa. Web de la 

AEAT 

TRÁMITES EN SEGURIDAD SOCIAL 

-Afiliación y alta en el Régimen de Autónomos 

Es un régimen especial de la Seguridad Social obligatorio para trabajadores por cuenta propia y para los socios 

trabajadores de sociedades civiles y mercantiles, que dependiendo de los casos deben darse de alta en este 

régimen o en el General  

Documentos a presentar: Documento de afiliación, Parte de lata de asistencia sanitaria, Parte de alta de cotización 

por cuadriplicado, Fotocopia del alta en el IAE, Fotocopia del DNI para el empresario individual y del contrato y 

CIF si se trata de una sociedad, en el caso de tratarse de un profesional Colegiado, certificado del colegio 

correspondiente. 

Plazo: 30 días naturales siguientes al inicio de la actividad. No obstante, el alta causará efectos a partir del día 1 

del mes en que se inicie la actividad (si la actividad se inicia el 15 de enero y el alta se presenta el 10 de febrero 

debe pagarse desde el 1 de enero). 

Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente. 

-Solicitud del número de CCC 

Sólo debe hacerse cuando va a contratarse algún trabajador (si usted lo va a hacer pulse. De esta manera se 

inscribe la empresa en la seguridad social que asigna al empresario un Código de cuenta de cotización principal. 

Dicha inscripción será única y válida para toda la vida de la persona física o jurídica titular de la empresa. 

Documentos a presentar: Impreso de inscripción de empresas por triplicado, DNI del titular o copia de la escritura 

de constitución, contrato de asociación o Mutua de accidentes de trabajo hacer constar el sector laboral de la 

empresa, impresos de alta del trabajador contratado y alta en el IAE 

Plazo: Antes de que el trabajador comience su actividad 

Lugar: Web de la TGSS. 

-Comunicación de Apertura del centro de trabajo 

Deben realizarla aquellas empresas que procedan a la apertura de un nuevo centro de trabajo o reanuden la 

actividad después de efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia. 

Documentos a presentar: Modelo oficial por cuadruplicado con los datos de la empresa, datos del centro de 

trabajo, datos de la plantilla, datos de la actividad que se desarrolla. 

Plazo: 30 días siguientes al inicio o reanudación de la actividad. 

Lugar: Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales. Web de las comunidades Autónomas 
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Solicitud Certificado Negativo del Nombre 

Este certificado sirve para acreditar que el nombre elegido para la sociedad no coincide o es similar con el de 

otra existente, y habrá que adjuntarlo en los trámites posteriores. En la cumplimentación del formulario habrá 

que indicar el nombre "completo" de uno de los socios fundadores de la sociedad y cinco nombres para la 

sociedad "por orden de preferencia" (si el primero fuese denegado se cogerá el segundo, en su defecto, el 

tercero, y así sucesivamente).  

Este trámite debe realizarse obligatoriamente en el Registro Mercantil Central (C/ Príncipe de Vergara 94 - 

Madrid), no pudiendo hacerse en los provinciales 

También se puede realizar por Internet, siguiendo los siguientes pasos 

1. Abre el navegador 

2. En la barra de dirección escribe lo siguiente: www.rmc.es 

Aparece la página del Registro Central de Madrid. En la parte derecha de la pantalla aparecen una serie de 

opciones, Localiza el apartado de Denominaciones sociales. 

 

 

3. Clic en Solicitud de Certificados 

Aparece información del procedimiento para solicitar  y formular el envió de Certificado, Lo leemos y pasamos a 

la siguiente pantalla 

4. Clic en Solicitar Certificado  

Aparece un mensaje donde podemos leer unos consejos prácticos para escoger el nombre y propone un 

formulario. 

5. Clic en Aviso Leído  

Aparece una ventana desde la cual hay que introducir una serie de datos. 

En la parte superior observamos una numeración, estando iluminado el 1 que es el paso donde nos encontramos 

ahora, conforme vayamos pasando de pantalla, verás como cambiamos de numero hasta llegar a la confirmación. 

 

Recuerda que esto es una simulación y no vamos a llegar hasta el final. 

Lo primero que tenemos que indicarle es la finalidad. En la parte izquierda tenemos 3 opciones a elegir. En 

nuestro caso escogemos Constitución de sociedad, ya que la estamos creando, en los otros casos sería para 

cambiar el nombre de la sociedad por otro. 
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6. Clic en Constitución de Sociedad 

En la parte derecha le indicamos el nombre de uno de los socios fundadores. 

7. Clic en el cuadro y escribe JUAN CANCA HERRERA 

Debe de quedar así. 

 

El siguiente paso es indicar las denominaciones sociales o nombres que deseamos para la sociedad, teniendo en 

cuenta que va por orden, el primero tiene preferencia sobre los demás y así sucesivamente. 

8. Introduce los datos como en el cuadro de a continuación. 

 

Una vez introducidos los datos anteriores pasamos al siguiente paso que es el de Envío y Facturación 

9. Clic en Continuar  

En esta ventana introduciremos los datos de envío y facturación. Introduce los datos como sigue. 
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Si alguna vez deseamos volver a editar el documento y rectificar o añadir opciones, tendremos que introducir un 

nombre al documento y una clave. Si observas la parte superior en caso de haberlo realizado con anterioridad, 

solo tendríamos que introducirla en la parte superior y aparecerían estos datos. 

Pasamos a siguiente paso que es la forma de entrega 

10. Clic en Continuar  

Le indicamos como deseamos recibir el certificado, podemos escoger entre las opciones que nos presenta y 

aparece el coste que supone la operación. 

En la parte derecha aparece una serie de letras desordenadas, 

se llama código de seguridad y se usa para evitar que robots 

procesen estas operaciones automáticamente, ya que cada vez 

que accedemos a esta pantalla cambia el código a introducir. 

Prueba haciendo clic en las diferentes opciones y comprobaras 

que cambia el coste del envío y el código. 

Nosotros escogemos Entrega Telemática, lo recibiremos por 

email, el cual le indicamos. Deja la pantalla como la siguiente. 

El código de seguridad será diferente, introduce el que te aparece en tu pantalla. 

11. Clic en Continuar  
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En este aparatado solicita los datos para efectuar el pago. Nosotros no lo realizamos ya que estamos en un 

ejemplo. 

 

12. Clic en Continuar  

13. Clic En Aceptar, en el mensaje de aviso 

A partir de aquí hay que introducir los datos bancarios y por 

ultimo una pantalla donde confirmaríamos todos los datos 

introducidos anteriormente. 

Una vez finalizado el proceso, se recibirá por mail el certificado 

solicitado que si resulta negativo, tendremos que volver a 

realizar todos los pasos anteriores. Recuerda que este certificado 

hay que presentarlo ante el notario para la creación de la 

sociedad. 

Algunos datos sobre el Certificado del Nombre. 

La concesión de la denominación da derecho de exclusividad 

para su utilización en un plazo de 6 meses, y de 3 meses para el otorgamiento de la Escritura (pasado este plazo 

hay que proceder a la renovación). 

- Caducidad: Si ha pasado más de 6 meses, la certificación habrá caducado, por lo que deberá solicitar una 

nueva.  

- Renovación: Si han pasado más de 3 meses (y menos de 6) desde que se concedió y no ha realizado Escritura 

ante Notario, deberá renovarla. La renovación se solicitará en el Registro Mercantil Central acompañando a la 

solicitud el original de la certificación caducada. La renovación indicará el número de días que tendrá para otorgar 

la Escritura (dentro del límite de los 6 meses inicialmente concedidos). 

- Extravío: Si ha perdido la certificación original, para solicitar un duplicado deberá publicar este hecho en la 

sección de anuncios y avisos legales del Boletín Oficial del Registro Mercantil. Transcurridos quince días desde 

la publicación sin oposición de terceras personas, se expedirá un duplicado. 

- Modificaciones: Una vez expedida la certificación, solo se admitirán las modificaciones relativas al beneficiario 

que no supongan propiamente una sustitución del mismo. No implica sustitución del beneficiario la modificación 

del nombre propio, la sustitución de la persona que ostente cargo o representación por la sociedad que 

administra o representa, o de la sociedad matriz o dominante por la filial o dominada o viceversa.  
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DEPÓSITO BANCARIO EN LA ENTIDAD FINANCIERA DEL CAPITAL EXIGIDO 

Lugar: Entidad financiera (Banco) elegida por los socios. 

Concepto: Antes de otorgar Escritura Pública, hay que realizar el ingreso del Capital Social exigido en una cuenta 

bancaria a nombre de la Sociedad y solicitar a la entidad financiera un certificado de haber efectuado dicho 

depósito.  

Documentación: No hay documentación específica que presentar. 

Plazo de presentación y validez: Hay que realizar el ingreso previamente al otorgamiento de Escritura Pública. 
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Certificado Negativo del Nombre 

Certificado negativo del nombre o razón social, el cual presentaremos ante el Notario junto con el resguardo del 

depósito bancario de la aportación de socios. 
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ESCRITURA 

Como paso inicial en la constitución de la sociedad, se procederá a la redacción de los Estatutos, en virtud de los 

cuales se regirán sus relaciones jurídicas internas. El contenido de los mismos viene definido, para cada uno de 

los tipos de sociedades mercantiles, en sus respectivas normas reguladoras, si bien los socios fundadores podrán 

incluir todos aquellos pactos lícitos y condiciones especiales que estimen convenientes. Con carácter general, los 

estatutos deberán contener como mínimo: Denominación de la sociedad, Objeto social, Domicilio social, 

Duración de la sociedad, Capital social, Acciones o participaciones, Órganos de gobierno y estructura de 

los mismos, Deliberación y Adopción de acuerdos. 
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Inscripción en el Registro Mercantil 

El Registro Mercantil de Málaga comunica la inscripción de la sociedad, aportando los datos del registro. Este 

documento es imprescindible para realizar la declaración censal y obtener el NIF definitivo 
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Certificado digital del Representante 

Certificado de Representante de Persona jurídica es la certificación electrónica expedida por la FNMT-RCM que 

vincula un Firmante a unos Datos de verificación de firma y confirma su identidad. Este certificado sustituye al 

tradicionalmente utilizado por las Administraciones Públicas para el ámbito tributario y que, posteriormente, se 

extendió para otros usos. Por tanto, este certificado se expide a las Personas Jurídicas para su uso en sus 

relaciones con aquellas Administraciones Públicas, Entidades y Organismos Públicos, vinculados o dependientes 

de las mismas. 

Pasos a realizar para obtener el certificado digital 

1. Código de Solicitud que le será requerido en el momento de acreditar su identidad y posteriormente a 

la hora de descargar su certificado. Se solicita mediante internet. 

2. Certificado del correspondiente Registro relativo a su nombramiento y vigencia de su cargo, siendo válida 

a estos efectos una nota simple con todas sus hojas selladas por el Registro. Dicho certificado o nota simple 

deberá haber sido expedido durante los diez días anteriores a la fecha de solicitud del certificado de 

representante de persona jurídica, plazo que comenzará a contar desde el día siguiente al de la fecha de 

expedición, sin computar sábados, domingos y festivos. 

3. Acreditación de la identidad ante alguna de las oficinas de registro establecidas por la Autoridad de 

Certificación. La documentación a aportar en la acreditación dependerá del tipo de certificado solicitado. 

4. Descarga del certificado vía Internet. 

Realizamos el primer paso, Código de solicitud 

1. Abre el navegador de Internet 

2. Entra esta dirección http://www.cert.fnmt.es/ 

3. Clic en Certificados  

 

Aparece una serie de opciones en la parte izquierda de la web. 

4. Escoge Certificado de Representante  

5. Escogemos la opción de Administrador Único o Solidario  

 

Estamos dentro de las opciones desde donde podemos solicitar el código de solicitud 

 

6. Clic en la opción 2. Solicitud vía internet de su 

Certificado 

Aparece un mensaje de aviso, lo leemos y le damos a 

Aceptamos 

Podemos escoger entre 3 casos, como normalmente la 

empresa es la primera vez que lo solícita,  

7. Escogeremos la opción Solicitud sin Certificado 

http://www.cert.fnmt.es/
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A partir de este momento rellenamos los datos y al final recibiremos un código en el correo electrónico. 

Con este código nos personamos en la Agencia Tributaria y validan el certificado. 

Una vez validado debemos de acceder otra vez a la misma página y web y cuando lleguemos al apartado anterior, 

escogemos Descarga de su certificado. 

 

 

Declaración Censal 

 

Con los datos que tenemos en el libro de descripciones, procedemos a realizar la Declaración censal. 

¿Qué es y para qué sirve la Declaración Censal? 

La declaración censal es la declaración de comienzo, modificación o cese de actividad. Están obligados a 

presentarla todas las personas físicas y jurídicas que vayan a iniciar una actividad empresarial o profesional en el 

territorio español. Se realiza a través de la declaración censal de alta mediante los modelos 036 ó 037. 

 

Datos a comunicar: 

 

• Número de Identificación Fiscal (NIF). 

• Información relativa a las actividades económicas que se vayan a ejercer (alta en IAE). 

• Comunicación del régimen de IVA por el que opta: General o Especial. 

• Comunicación del régimen de IRPF por el que opta: Régimen de Estimación Directa (normal o 

simplificada) o Régimen de Estimación Objetiva. 

 

Lugar de presentación: 

 

Puede presentarse a través de la cumplimentación del impreso en la Administración o, en su defecto, Delegación 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal. 

Si se posee DNI electrónico o certificado digital, se podrá realizar por vía telemática en la web www.aeat.es. 

Cuando se produzca una variación de los datos de la declaración censal se deberá comunicar su modificación en 

el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en el que se hayan producido los hechos que determinan su 

presentación. Se utiliza el mismo modelo que para el alta, modelo 036 ó 037. La baja o cese de la actividad 

http://www.aeat.es/
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empresarial, supone también a obligación de comunicación en el plazo de un mes desde la misma. Se utiliza 

igualmente el modelo 036 ó 037 

Alta CCC Seguridad Social 

El alta del empresario en la Seguridad Social conlleva la asignación de un número de identificación que la 

misma administración designa. Este número permitirá llevar a la entidad un control directo entre empresa y 

Seguridad social de modo que todas las obligaciones empresariales sean tuteladas. 

Dicho número es el 

denominado Código de 

cuenta de Cotización y 

deberá ser solicitado 

por parte del 

empresario mediante el 

modelo de la Seguridad 

Social TA.6. Se deberá 

solicitar un número de 

inscripción o cotización 

para cada actividad que 

se desarrolle. 
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Alta del autónomo societario en Régimen de autónomos 

 

El administrador de la sociedad debe de darse de alta en el régimen de autónomos. 

 

Base Mínima euros/mes 960,60 €/mes 

Base Máxima euros/mes 4.139,40 €/mes 

Base de Cotización menores de 

47 años ó con 47 años. 

Trabajadores que a partir del 01/01/2022, este día inclusive, sean menores de 47 años podrán elegir 

entre los límites de las bases mínima y máxima. 

Igual elección podrán efectuar los trabajadores que en esa fecha tengan una edad de 47 años y su 

base de cotización en el mes de diciembre de 2021  haya sido igual o superior a 2.077,80 euros/mes 

o causen alta en este Régimen Especial con posterioridad a esta fecha. 

Trabajadores que a partir de 01/01/2022, este día inclusive, tengan 47 años de edad, si su base de 

cotización fuera inferior a 2.077,80 euros/mes no podrán elegir una base de cuantía superior a 

2.113,20 euros/mes, salvo que hubieran ejercitado su opción en tal sentido antes del 30 de junio 

de 2022, produciendo efectos a partir del 1 de julio del mismo año, en cuyo caso no existirá dicha 

limitación. 

En el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento 

de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 

47 años de edad, no existirá dicha limitación. 

Trabajadores que tengan 47 años, si su base de cotización fuera menor de 2.077,80 euros/mes y 

no ejercitase opción alguna las bases de cotización estará comprendida entre las cuantías de 960,60 

euros/mes y 2.113,20 euros/mes. 

Base de Cotización 48 ó más 

años de edad. 

Trabajadores que a partir de 01/01/2022, este día inclusive, tengan cumplida la edad de 48 o más 

años, la base de cotización estará comprendida entre las cuantías de 1.035,90 y 2.113,20 euros/mes. 

En el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento 

de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este régimen especial con 

45 o más años de edad, la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 960,60 y 

2.113,20 euros/mes. 

Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 2.077,80 euros/ mes, se habrá de 

cotizar por una base comprendida entre 960,60 euros/mes y el importe de aquella, con el tope de 

la base máxima de cotización. 

Base de Cotización 48 ó más 

años de edad con 5 ó más 

años cotizados antes de los 50 

años. 

Si la última base de cotización hubiera sido inferior o igual a 2.077,80 euros/mes, habrán de cotizar 

por una base comprendida entre 960,60 y 2.113,20 euros/mes. 

Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 2.077,80 euros/mes, se habrá de 

cotizar por una base comprendida entre 960,60 euros/mes, y el importe de aquélla, incrementado 

en un 1, 70 por ciento con el tope de la base máxima de cotización. 

Tipo Contingencias Comunes 28,30 por ciento 

Tipo Contingencias 

Profesionales 
1,30 por ciento 

Tipo Cese de Actividad 0,90 por ciento 

Tipo Formación Profesional 0,10 por ciento 
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Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a domicilio: 

Cualquiera que sea la edad del trabajador y los años cotizados de forma efectiva a la Seguridad Social, las bases 

mínimas de cotización de estos trabajadores (CNAE: 4781, 4782, 4789, 4799) a partir del 01/01/2022, este día 

inclusive, serán: 

1) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado: 

a) Mercadillos menos de 8 horas día: opción de base mínima de autónomos (960,60 euros/mes) o 528,30 

euros/mes. 

b) Mercadillos más de ocho horas día y trabajadores que no perciben ingresos directamente de los compradores: 

opción entre 884,10 euros/mes o base mínima de autónomos (960,60 euros/mes) o 528,30 euros/mes para 

actividad CNAE 4799. 

2) Trabajadores individuales: Opción entre 884,10 euros/mes o base mínima de autónomos (960,60 euros/mes) 

excepto: 

a) Si CNAE es 4799: entre la base mínima de autónomos (960,60 euros/mes) o 528,30 euros/mes. 

b) Mercadillos menos de 8 horas día: entre base mínima de autónomos (960,60 euros/mes) o 528,30 euros/mes. 

Los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2021 y de manera simultánea hayan tenido 

contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez, la base mínima de 

cotización a partir del 01/01/2022, este día inclusive, será 1.234,80 euros/mes. 

Los trabajadores que ejerzan  las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 

consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad de capital, a título lucrativo y de forma 

habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquella, la base 

mínima de cotización a partir del 01/01/2022, este día inclusive, será 1.234,80 euros/mes.  

Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el capital social junto con la de 

su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con los que convivan 

alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo que acrediten que el ejercicio del control efectivo de la sociedad 

requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares, la base mínima de cotización a partir del 

01/01/2022, este día inclusive, será 1.234,80 euros/mes. 

Pluriactividad 

Los trabajadores que causen alta por vez primera en Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos en caso 

de pluriactividad con jornada laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento, las cuantías 

serán durante el año 2022 como tope mínimo: 

a) Si la jornada laboral es a tiempo completo: 

El 50 por ciento  de la base mínima de cotización, durante los primeros 18 meses. 

El 75 por ciento de la base mínima de cotización, durante los 18 meses siguientes. 

b) Si la jornada laboral es a tiempo parcial superior al 50 por ciento: 

El 75 por ciento de la base mínima de cotización, durante los primeros 18 meses. 

El 85 por ciento de la base mínima de cotización, durante los siguientes 18 meses. 

Como tope máximo: las aplicables al régimen. La aplicación de las medidas anteriores será incompatible con 

cualquier otra bonificación o reducción establecida como medida de fomento del trabajo autónomo, así como 

la devolución de cuotas establecida en el art. 313 TRLGSS. 
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Cotización para trabajadores mayores de 65 años 

Los trabajadores mayores de 65 años y 38 años y 6 meses de cotización o 67 años y 37 años de cotización, a 

partir del 01/01/2022 estarán obligados a cotizar únicamente por: 

• Incapacidad Temporal 

• Contingencias Profesionales 

Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por cuenta propia. 

Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la pensión de jubilación, los trabajadores 

cotizarán a este régimen especial únicamente por: 

• Incapacidad Temporal 

• Contingencias Profesionales 

Si bien quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base por contingencias 

comunes, no computable a efectos de prestaciones. 

La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será equivalente al 50 por ciento del importe 

resultante en el reconocimiento inicial, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública, o del 

que se esté percibiendo, en el momento de inicio de la compatibilidad con el trabajo, excluido, en todo caso, el 

complemento por mínimos, cualquiera que sea la jornada laboral o la actividad que realice el pensionista. 

Si se acredita tener contratado, al menos, a un trabajador por cuenta ajena, la cuantía de la pensión compatible 

con el trabajo alcanzará al 100 por ciento. 
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Comunicación apertura centro de trabajo 

Comunicación al Servicio Andaluz de Empleo del Centro de Trabajo. El formulario se puede bajar de Internet y 

una vez relleno hay que presentarlos en la Oficina del SAE más cercana al Centro de trabajo. 

Cada Comunidad Autónoma dispone de un modelo, nosotros vamos a formalizar el de la Junta de Andalucía y 

será el que usemos en la simulación, para encontrar el de la comunidad donde resida, entre en la web de la 

Comunidad autónoma y debe de haber un apartado para bajarse este formulario. 
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Modelo 600 – Impuesto Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos 

Documentados 

En nuestro caso se usa este formulario para liquidar las siguiente operaciones, aportación de socios , escritura 

de sociedad 
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Trámites en ayuntamiento 

Los siguientes pasos son necesarios si va a abrir un local, va a hacer obras en él o si hay un cambio de titularidad 

o actividad. Si no estás en estos casos no son necesarios. Sin embargo si vas a abrir un local es importante que 

como paso previo a todo lo comentado empieces consultando al Ayuntamiento sobre las posibilidades de que 

el local que tienes pensado pueda albergar el negocio deseado. ¿De que te valdría comprar o alquilar el local si 

luego no puedes poner el negocio que pensabas?. 

-Licencia de actividades e instalaciones (Apertura) 

Es una licencia municipal que acredita la adecuación de las instalaciones proyectadas a la normativa urbanística 

vigente y a la reglamentación técnica que pueda serle aplicable. Sólo debe solicitarse cuando va a abrirse un 

local. 

Las actividades se dividen en Inocuas (aquellas que no producen molestias ni daños y que son más fáciles de 

conseguir y más baratas) y Calificadas (aquellas que pueden resultar molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, y 

que por lo tanto son más difíciles de conseguir y más caras) 

Documentos a presentar: Impreso normalizado, Alta en el IAE, Contrato de arrendamiento o escritura de 

propiedad del local, DNI del solicitante o escritura de sociedad y CIF, Memoria descriptiva de la actividad y del 

local, Planos de planta y sección del local, Plano o croquis de la situación del local, Presupuesto de las 

instalaciones. Además si la actividad es Calificada será necesario un Proyecto de las instalaciones firmado por 

Técnico competente, visado por el Colegio Profesional correspondiente y con Dirección facultativa, que incluya: 

Planos, Presupuesto y Memoria. Una vez concedida la licencia de apertura, las actividades calificadas deben 

solicitar la Licencia de Funcionamiento. 

Plazo: Antes de abrir el local. Una vez concedida la actividad debe comenzar dentro de los 6 meses siguientes a 

la concesión de la licencia. 

Lugar: Junta Municipal de Distrito o Gerencia Municipal de Urbanismo. Ayuntamiento. 

-Licencia de obras 

Es la necesaria para efectuar cualquier tipo de obras en un local, nave o establecimiento. Por lo tanto si no se va 

a abrir local o no se van a hacer obras, no será necesaria. En determinados municipios, como es el caso de Madrid 

capital, la realización de obras de acondicionamiento menor de locales, que no afecten a la estructura, 

distribución ni aspecto exterior de los mismos, no están sujetas a a la obtención de Licencia de Obras. Bastará 

una comunicación previa, junto con la presentación de los siguientes documentos: Planos de situación, 

descripción de las obras y valoración de las mismas. 

Documentos a presentar: Impreso normalizado, presupuesto de las obras, planos de planta, alzado y sección 

acotados y a escala, del estado actual y del reformado, Memoria descriptiva de las obras, Plano parcelario de la 

finca. Si las obras afectan a la estructura del local se presentará Proyecto firmado por Técnico Competente, visado 

por el Colegio Profesional correspondiente y con Dirección facultativa que incluya; Planos, Presupuesto y 

Memoria. 

Plazo: Antes de realizar las obras. Una vez concedida la licencia las obras pueden ejecutarse hasta 6 meses 

después de la fecha de concesión. 

Lugar: Junta Municipal de Distrito o Gerencia Municipal de Urbanismo. Ayuntamiento. 
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-Cambio de titularidad de un negocio 

La titularidad de un negocio, con licencia de apertura concedida, puede cambiarse mediante un acto 

comunicado, siempre y cuando el mismo se halle en funcionamiento o lo haya estado en los seis meses anteriores 

a la fecha en que se pretende realizar el cambio. 

Documentos a presentar: Licencia de apertura en vigor o certificado de exhortos, DNI del solicitante o escritura 

de constitución y CIF para sociedades, Documento de transmisión o conformidad con el anterior titular. 

Plazo: Antes de empezar la actividad el nuevo titular. La actividad de este debe comenzar dentro de los seis 

meses siguientes al cambio de titularidad. 

Lugar: Junta Municipal de Distrito o Gerencia Municipal de Urbanismo. Ayuntamiento. 

-Cambio de actividad (sólo para actividades inocuas) 

La posibilidad de cambiar de actividad (de una actividad inocua a otra) mediante un acto comunicado, dependerá 

de la reglamentación de cada Ayuntamiento. 

Documentos a presentar: Impreso normalizado, Licencia de apertura en vigor o certificado de exhortos, DNI del 

solicitante o escritura de constitución y CIF para sociedades, Plano o croquis de situación, Planos de planta y 

sección del local, Memoria descriptiva de la nueva actividad y del local, Presupuesto de las instalaciones. 

Plazo: Antes de empezar la nueva actividad. Debe comenzar dentro de los seis meses siguientes al cambio de 

actividad. 

Lugar: Junta Municipal de Distrito o Gerencia Municipal de Urbanismo. Ayuntamiento. 
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